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REALES Ó1l.D!NES

BAJAS
1J..~

]homo. Sr.: HabioWldo cumplido la. edad máxilll80 para
servir en riva el orienanzacelador de 2.& clase de Admi·
ubtraci4n MiijiH, que pres~ SUB servici08 en la Intendencia
d9 Ejército de esa región, Kiguel Lóp&$. Tamayo, la Reina
RegeD.~ del Reino, ~n UO~ll6 de su Augusto Hijo el :&y
(q. D. g.), hat~ á bien dispQUt\1" que cau~e baja por fin
del mes 8Otu&l; expjdiéndosele la licencia abeoluta por careo
cer de afios de IMlrTicio para oblener derachos paaiVOB.

fte l'ealllll'\len lo digo á V. E. para BU OQUQ.cimie.nto y
dem4a~. IMe ~e • V. E. lllu,choa años. M:a·
irid 8 de ootlJ,bre de lW;.

~(U,

.se~orQq>itán g€tneAU de (4tal:q.iia.

Se~or Ordenador de pagQS ilo.G8orra.....
ORUCES

S.II.GGIÓIf

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al capitán de Infantería D. Miguel
c;ampíDs Cort, la inclusión en la escala de aspirantes á peno
sión de cruz de la referida Orden, con la antigüedad del día
23 de agosto de 1887, en que cumplió el plazo prefijado por
reglamento.

. D'e real orden lo digo á V. E. para /'jU conocimiento y
(!.em-as efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 8 de octubre de 1896.

MoÁRRAGA

Señor Prel!lidente del COl:!seJo Supremo ~e Guerra y .ariDa.

aeA~r Capitán .g~ne,r{\1 de la isl,a do C~.
~

Exorne:>. Sr.: El Rey (q. D. g.), Ye~ su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
que la Assmblea de la r~al y militar Orden de SaB Herme·
negildo elevó á este Ministerio con fecha 25 de septiembre
próximo paaad:o, yJen su virlud, conceder al caNne! de In·
fanteria, retirado, D. PauUno Gañas Garoí.t, 1& pensión de 375
pesetas anuales, anextl á la crug de la oitada Orden que po·
see; debienao abiln-arse al interesado la pEllUlión de ref6lf}ll·
cia, por la Intendencia del segundo Cuerpo de eiéraiio, des
de 1.° de junio del año aotual, como mes siguiente al en
que ocurrió la vacante, motivada por defunción de D. Fran·
cisco Rodríguez Castronovo.

De real orden lo digo á. V. E. para 811 conocimiento y
efect~s c.onsigu.i~ntes. Dios guarde á V. Bl. muohOli años.
Madrid 8 de octubre de 1896.

McÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general a-a la segunda región y Ordenador
de pa.go. de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del. Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
.que la Asamblea de la. real y militar Orden de San Herma·
negildo elevó á eate Ministeriooon fecha 26 de septiembre
próximo pasado, y, en su virtud, conceder al comandante de
Intanterfa, retirAdo, B. lolé Cano Garoia, 1& penJiÓtl. !le 375
peseta/'j anuales, auexa á la cruz de la citada Otden que
posee; debiendo abonarse al interesado la pensión de refe·
rencia, por la Intendencia del séptimo Cuerpo de ejército,
desd.e 1.0 de julio del año aotual, como m6l.'l siguiente al en
que ocurrió la vacante, motivada por defunción de D. Juan
.BellosiUo Gonzal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonaignientel.'l. Dios guarde á V.!l. muchos años •
Madrid 8 de ootubre de 1896.

AzoÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina.

Señores Capitán general de la s6pUma regi6n y Ordenador de
pagol!! de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha. tenido á bien aprobar la propuesta
que la Asamblea de la real y militar Orden de 8an Herme·
negildo elevó á este Ministerio con fecha 25 de septiemb1;e
próximo pasado, y, en su virtud, conceder al comand~ntÉÍ

de Infantería, retirado, D. Domingo Vilas Sampedro, la 'pen
sión de 375 pesetas anuales, anexa 1:\ la cruz de la citad.. Oro
den que po~; debiendo abonarae 8J. i~'r6eád.o la pen8Íón
de refere~ola, por},a Intendencia del ooiavo Cuerpo de eiér
cito, de~de 1.° d~ julio del año actual, como mes siguie~
te al en que ocurriÓ la vacante, motivada pOr defunoión de
Don Garpar de Ü8ma y Ramirez de Arellano.

De real orden lo digo 1:\ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1896.

AsoÁRRAGA.

Señor Presidente del Consejo Supl'tlmo de Guerra y Marina.

Señores Capitá~ generRl de la ootava l'tIgión y Ordenador dé
pagos de Guem.

-.-
CUÉRPO ÁUXiLIAR DE OFiCINAS lUtiTÁRES

i.a D:m6lf
. l!lxcmo. Sr.: EIRey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenidó tí bien ConCeder el ingreso de
finitivoen el CUel'po Auxiliar de Oficinas IIilitares, como
elCribiente de 3.& clase Y con la efectividad de 25 de JUDio
próximo pa!ado, al sargento de 1nfanteria D. Arturo .ohino
Toribio, que fué nombrado escribiente provisional por real
orden de 21 de noviembre de 1895 (D. O. núm. 262), y tiene
BU destino en esa isla.

De orden de S. M. lo digo tí V• .ID. para BU oonooimiento
y demás efectOll. Dioll guarde á V. E. muohos aftos. Ma.
drid 8 de octubre de 1896.

AzcÁRBAGA.
Salíor Capitán general de ]a !ala de Cuba._.-

DESTINOS
3. a Ul00IÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien dieponer que los ofi·
ciales de la e!C81a de reserva del arma de Infanterí~ oom·
prendidos en la siguiente relación, que principia. con Don
Fl'anco LagnDilla Santos y terminá con D. Francisco OU'lra
Alvarez, pasen destinados, en comisión, 1:\ los cuerpos que
en la misma se expresan, á 108 que se incorporarán con toda
urgencia. Es a.imismo la voluntad de S. M., que se apÚ
quen 10l! beneficios que, respecto á transportes, determina
la real orden de 29 de marzo de 1895 (D. O. núm. 72), á los
oficiales que por primera vez se destinan á aotivo proceden
tes de reservas ó zonas.

De orden de S. M. lo digo 1:\ V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde 1\ V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

/5eñores Capitanes generales de la primera, sefunda, tercera,
cnarta, quinta y sexté. regiones y Comanda.ntes generales
de Ceuta '1 MtUlla.

Primeros tenientes

b. Fr~nco Lagunilla Santos, del regimiento Reserva de Te-
~. ,ruel núm. 77, al de San Quintín núm. 47.

;) Ma~i~hó Solanlloch Guasch, de la Zona do Villafranca
",.núpl. 46, al regimiento de San Quintín núm. 47.
;) José Royo Bernal, del teghniento Reserva. de CaIataJli\:l

, nuq:¡.. 111, al de Luchana núm. 28.
; Félix Lacalle Andrés, de ia Zona de Soria núm. 14.., "

regimiento de Guipúzcoa núm. 53.
~ Mariano Rubio Gariio, de la Zona de Soria núm. 14, al

regimiento de Aragón núm. 21.
;) Mariano Muñoz Herrero, del regimiento ReservA de Fi·

lipinas núm. 70, al de Albuera núm. 26.
;) Victoriano López Pardo, del regimiento Reserva de Pam·

pIona núm. 61, al de Cantabria núm. 39.
;) ~apitd Eyáralar Ella, ael regimiento Reserva de Pam

plona núm. 61, al de SicilianÓm. 7.
:t Manuel Moro López, del regimiento Reserva de Pample

na núm. 61, al de la Constitución núm. 29.
:t Mauro RuizOrtíz, de la Zona de Logroño núm. 1, al re

gimiénto de Bailén núm. 24.
:t Alejandro Rodrlguez Novoa, del regimiento Reserva de

Vitoria núm. 75, al batallón Cazadores de Es~llan.ú
mero 14.

;) Miguel Enciso Gil, del regimiento Reserva. de Ramales
número 73, al de Africa núm. 2.

:. BIas Beiarano Viso, del regimiento Reserva de Ramales
número 73, al de Africa núm. 2.

:t Andrés Santa Eufemia Villafra'lica, del regimiento Re
serva de Ramales núm.. 73, al de Afrioa :iilúm. 3.

;) Antonib Segura Soto, de la Zona de Almerl.á nlÍÍU. 9,. 'al
regimientó dé Mdca núm. ~.

; Victorin.no NaVMró Sánohez, d@ la Zona de Alm~rianu.·
mero 9, al regimiento de Africa núm. 4.'

') Ildefonso Póveda Minguillán, 'de la Zona de Alm:eriAJlll
mero 9, al batallón Disciplinario de Melilla.

') Nereo Monerri Vicent, del regimiento Reaerva de Alme·
ria núm. 65, al batallón Dieciplinario de ftft;lill.a.

:t Saturio Lumeras Muñoz, del regimiento Ra8erva dePA
sem~ia núm. 106, al de Zaragoza núm. 12.

;) José Vázquez Sangil, ~é 1. Zona d'e 'Q1é'I;áfé nú}h. i'!5,a!
regimiento de San Fernando núm'. 11.

:t Pedro Nieto Berrocal, de la Zona de GetaÍe núm. 16, al
regimiento de San Fernando núm. 11.

» Julio Lodo López, del regim~ento Reserva de Antillas nú
mero 68, al de Cuenca núm 27.

;) Julián Almorós Rodriguez, del regimiento Reserva de An
tillas uúm. 68, al de Covadonga núm. 40.

;) Evaristo Palomero Palomero, del regimiento Rellena de
Avila núm. 97, al batallón Cazadores de Manila nú
mero 20.

:. León Manzanas Martin, del regimeinto Reserva de Avila
número 97, al batallón Cazadores de Manila núme
ro 20.

') Francisco Serrano Ferrer, del regimiento Reserva de ·Za.
fra núm. 71, al de la Reina núm. 2.

') José Higueros Gareia, del regimiento Reserva de 'Zafra
número 71, al de la Reina núm. 2.

') Francisco González Jordán, del regimiento Reserva de
Osuna núm. 66, al de la Reina núm. 2.

') José Alvarez Váiquez, de ;Ia Zona 'ae '5'e'Vilia ':num;'61, 1\1
regimiento de Pavía núm.. 48.

I
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 20 de julio último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desti
nar ti. ese distrito á los sargentos de Artll1eria Francisco Gar•
ela Saaveara y Mauuell\amireli Martín, que prelJtan sus ser.
vicios en la academia del cuerpo y 4.0 regi.miento montado
respectivamente; siendo bajas en la Península y altas en ese
Archipiélago en la forma reglamentaria; debiendo hallarse
con la anticipaeión debida en Barcelona, para embarcar en el
vapor correo que ha de zarpar de aquel puerto el día 7 de
noviembre próximo. •De real orden lo digo á V. E. Para su conocimiento "1
fines consiguientes. 'Dioe guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de octubre de 1896.

, MA.ROELO DE AzO.Á.BBA.GA

Señor Oapitán general de las islas Filipinas.

Señores Oapitanes generales de la primera y cuarta regiones,
Inspector de la Caja general de Ultramar, Ordenador de
pagos de Guerra y Director de la Aoademia de Artll1erla.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
telegrama de 26 de junio última, el Rey (q. D. g.), Yen SU

nombre la Reina Regente del Reino, ae ha servido destinar
á ese distrito como maestro armero de Infantería, allicen-

7.& SlllOOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido resolver que quede sin
efecto el destino al batallón Oazadores expedicionario núme·
ro O, del capitán D. José Quesada Quesada, dispuesto por real
orden de 3 del actual (D. O. núm. 222); nombrando en su
lugar al de igual clase del regimiento Infantería de León nú·
mero 38, D. Joaé García lIartínez, quien deberá incorporar·
se inmediatamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de octubre de 1896.

MARCELO DE Azo.ÁBRA.GA.

Señor Oapitán general de las islas Filipinaa.

Señores Oapitanes generales de la primera, lS6gund.a y ~uarta

regiones, Inspector di la Caja general de Ultramar y Oro
denador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de octubre de 1896. .,.

AIOÁBB.A.GA.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Oapitanea generales' de la primera, segunda y sexta

regiones y Director general de la ~uardia Civil.

Relación que se cita
D. Antonio Rodríguez Menéudez, del sexto Cuerpo de ejér..

cito, al regimiento de la Constituoión núm. 29.
:. Antonio Oomitre Sánchez, del Gobierno militar de Mála·

ga, al regimiento lie Alava núm. 56.
» Hilario Gracia Aznar, del Gobierno militar de Málaga, al

regimiento de Alal'a núm. 56.
:. Basilio Rodr.igue~ Gómez, de la Oomandanoia del Norte

(Madrid), al regimien~ode San Feraando n~m. 11.

Madrid 8 de octubre de 1896., .

10 ootubre 1896
" I

Segundos tenientes

D. Victor Briones Requilla, del regimientoReaerva de An
tillas núm. 68, al batallón Oazadores de Manila nú
mero'20.

» Pedro Terrón Mariano, del regimiento Iteserva de PIllo'
sencillo núm. 106, al de Vad·Rás núm. 50.

:. Gumersíndo 01eto Puert~, del regimiento Reserva de
Plasencia mimo 106, al de San. Fernando núm. 11.

:. Baldomero Rodriguez Garcia, del regimiento Reserva de
Plasencia núm. 106, al de,Sm~Fernandonúm. 11.

» José González Tercero, del regimiento :R.eserva de Osuna
núm. 66, al de la Reina núm. 2.

:. José Miguel Soler, de la Zona de Oórdoba núm. 17, al
regimiento de Alava núm. 56.

:. Tomás Hernández Carro, de la Zona de Saria núm. 141

al regimiento de San Quintin núm. 47.
:. Gregorio Leal Sánchez, de la Zona de Córdoba núm. 17,

al regimiento de Africa núm. 3.
:. Pedro Sánchez y Sánohez, del regimiento Reserva de Ra·

males núm. 73, al (le Africa núm. 3.
:. ~anuel PrietolPrieto, del regimiento Reserva de Rama·

. les núm. 73, al de Africa núm. 3.
:. .lUguel López Flores, de la Zona de Almeria núm. 9,' al

regimiento de Africa núm. 4.
» Francisco Oliva Alvarez, del regimiento Reserva de Al·

mería núm. 65, al de Africa núm. 8.

Madrid 8 de octubre de 1896.

D. Luis Galluz Pedrói, de la Zona de Albacete núm. 49, al
ragimientQ de España núm. 46.

:. Antonio Piñero Gabilán, del regimiento Reserva de Al·
, meria núm. 65, al de España núm. 46.

:. 'Silvano Outillas Guardiola, del regimiento Reserva de
Albacete núm. 105, al de España núm. 46.

:. Francisco Mora Cerezo, del regimiento Reserva de Alba·
cete nnm. 105, al de España núm. 46'. .

:. Juan Martinez Sobejano, de la Zona de Lorca núm. 48,
al regimiento de España núm. 46.

:. Daniel Fernández Delgado, de la Zona de Almeria núme·
ro 9, al regimiento de Sevilla núm 33.

:. Miguel Martinez Cerón, de la Zona de Lorca núm. 48, al
regimiento de Sevilla núm. 33.

:. Pedro Galiano Sauzano, de la Zona de Gerona núm. 24,
al batallón O~dorea de Figueras núm. 6.

» Vicente Andolz Piquer, del regimiento Reserva de Teruel
;núm. 77, ai batallón Cazadores de Figueras núm. 6.

:. Juan Merino DíIl.Z, del regimiento.;de América número
14, al de Sicilia núm. 7.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),,y en su nombre la 'Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los se·
!Ondos tenientes de la escala de reserva retribuida del arma
de Infanteria 'comprendidos en la siguiente relación, que da
principio con D. Antonio Rodríguel Menéndez y termina con
D. Basilio Rodrigo Gómez, promovidos á dicho empleo por
real orden de 2 del actual (D. O. núm. 222), procedentes del
Ouerpo Auxiliar de Oficinas militares á instituto de la

, Guardia Oivil, pasen destinados, en comisión, á 10m cuerpos
que en la misma se expresan, á los que se incorporarán con
toda urgencia, con el fin de que practiquen su nuevo emM

pleo, interin no se haga preciso su pase al ejército de Ouba.
De real orden 10 digo á V. iE.~ para su conocimiento y
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ciado lIanuelllartmes ehamorro, residente en IIuelva, calle
de Zafra, núm. ,'(, que lo ha solicitado y reune condiciones;
siendo alta en esas islas en la forma reglamentaria. Al pro
pio tiempo, S. M. ha tenido á bien nombrar maestro armero
de la referida arma, con destino á ese Archipiélago, al cab'o
del 9.° regimiento montado de Artillería, :GUas Domíngues
Romero, que ha resultado apto para eje:rcer dicho empleo en
el examen sufrido al efecto; debiendo ambos hallarM 000 la
anticipación debida en Baroelona, para embarcar el 7 de no·
',íembre próximo.

De real orden lo digo á V. :ID. psr8 sn oonocimienio y
demáa efectos. Dma ggarde á V. E. lUUoliol'l añOs. Mmluid
8 de octubre de 1896.

MA:aom:h :OH ..&so&1mAG.!;

Señor capitán general dé las ialU Fnrpifiu.
Señores Capitanes generales de la segunda y enarta regio

nes, Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordenador
de pagoa de GlIem.

-. -:

BSeRlBIENTES TEIPOREBnS
~¡a SI03IÓ1f

Excmo. Sr.: En.vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 28 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber nombrado provisionalmente, y en concepto
de escribbel}f..¡;¡temporero, en virtud d~ .lo c~nsi,gnad9 ,en ~al
orden de 31 de jnliu úItrmo,(f). O. ntÍm. 170), á Gipl'iano Be
,rruet& llallabia, que debe cubrir la. vaeante producida por
fallecimiento de Juan Tort Monné, que obtuvo dicho nom
bt'Smiento por real orden de 14 del indic&do mes de sep
tiel.'lb:r:'s (D. O. núm. 206), el ffay (q. D. g:,; ,. I1tnn'tt'óItl.úre .
1& Re}.-pll ,Reganila,o,el Reino, ha tenido á bien aprobár le pro·
pué8to ¡."OJ"" V. :te.; disponiendo, á la vez;. que la reclamación
de habereó1 si interesado, 8e le haga desde la:referida facha
de 28 de sel-'tieuYJ.bre en que tomó posesión de su destino.

De real Ol'den 10 digo tí V. E. para su conocimiento·y
demás f'footoe.. .Di0fl 8uardeá V. ID. muches años. .Madrid
8 de octubre de 1806.

Señor Cspitán gm~m:'ld~ <1dahñía.

Sefior Ordenador lie pagos de ~l1erra.

Excmo. Sr.: En vista dl:ll escrito que V. E. dirigió tí
este Ministerio lin 1:() del meR actual, significando la con·
veniencia de cubrir la vacante producida por pase tí otro
destino del esaribientE1 Ó. '3 2.a clase del CUtlrpo Auxiliar de
Oficinas Militaxes D. Ped ro R6denas López, el Rey (que
Dios guarde), y en ~u noull'1re la Reina Regente del Reino,
teniendo ~n eu.anta la hnpoa. ibilidad de reemplazar con un

- - ...... -
escribiente del referido cuerpo la vacante del individuo de
que se trata, ha tenido á bien autorizar á V. El. para que
nombre un escribiente temporero con sujeción á lo dispuell
to en reales órdenes de 31 de julio y 24 de septiembre ú.l;ti-
mos (D. O. núms. 170 y 218). ..

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid
8 de octubre de 1&.ni.

Sefior Capitán general de Valenoia.

..... -
INDEDIZAClOlmS

n.a nao IÓIT

Exomo. Sr.: En vista dal El8m'ito qae V. E. dicigió á
este Ministerio con fecha 21 de septiambre próximo pasado,
dando cuenta de la comisión qu~ desempañaron an el mes
de agosto último. el primer teniente de la Remonta de Gra·
nada D. llanuel Hidalgo AAmnez" y 61 stll'gento de la misma
Pedro .oreno Santíateban, quiene8, como juez y secretario
ré~c1li.vamen~, Í'nl3ron á romt-ar l.'m'll. causa en la! d"fu:$as
de Sierra Nevada, ttl Rey (q. 9. g.), Y en en nombre 11l Rei
na R!3gente de Reino, ha tenido tí bien aprobar la comisión
de refereneia, concediendo al primer 1lení6ll.1e lhlmciO!l1\1iO'

los beneficios de 10B aria. 10 y11, Y los <Wl m. iIJ tU'M'rgen
to que lle$Uó de~o•.

De r6at el'den ifl, lfig9 í\ V. m. pM& 1'lU eoftooi.meftto y'
efOO&98 ooneigtritln&eB. . DiM~ á V. lll. muelH1e Mies.
Madrid 8 da oembre M 13l6.

~m.

Sefio! Capitán general de Sevilla. y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Gu.-a.

Excmo. fu.: mi!tey (q. D. g.), yen BU nOm.1lre1alWfnti
Regente del Reino, se ha servido ap:tobar la!! cumigk¡n~s de
que V. E. dió cuenta 11 este Ministerio en 10 de septrembré
próximo pasado, confl:>ridas en al mEll3 de ag1lS'OO 'dlt1ino al
pEmomd crotnptendidb en la relliloión que fJ. cClntinutttltótl.
se inserta, que comienza con D. Ebgaírlo dala MIl y'Garoía
$'ta y concluye non D, J~~ Yal"ea M'I1ñiZ, dlilclm'llIídtllats'in
demnizables con los benefitlios que señalan los ll.rtteultJs del
regi'llmento qua en Ht misma se expraglln.

De real orden 10 digo'á,- V. E. parA su Clmocitititl:i:J.to y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos aaxls.
Madrid 8 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.¡
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:E6tado Mayor General. •••••••• / jefe de E. M••. .• } . ugemo de la Sala y 6are~ SaJ&..l:

Estado Mayor •••••••••.•••••. Capitán..•••..••. · , Manuel Villegal'l Ag&atina.••••.•
Oficinas Militares..••..•..•••. Oficial 1.0 ) Fabián Flores 'del Pozo •••••••..
Idem •••••••••••••••••••••••• Escribiente d~ 1·..... l> Rigoberto Cordero Pagés-••••.••.•.•.'.
Idem Otro de 2.a •••••••• »Jesús López Gómez .
Cuerpo Jurídico ••••.•••••.. " Auditor de división » Pedro Buesa Pizón..••••••••••.
Idem ..•...••••••••....••••.. Otro de brigada.... ) OQtaviano Romero y. Rodrigo., ...
Brigada de Caballería ••••.••.• General de brigada. ,~ Ber}lardo García BeIlS ••• " •••••
Comisión activa••••.•••••..•• Capitán........... ) Julio Sanz Montes •..•••••••••.
Administración Militar.. • • . • •. Oficial 1.° . . . . . . . • . » Juan Rodríguez Carlé •.••••••••
Idem .••••.••••••••.••••••• " otro........... ... ) Francisco Lamas Full .•••.••••.
Idem " Otro 2,0 •••••••. ' • »Adolfo Rodrí¡¡;uez Castillo .
I"em••... '" •..• , •••••••.... Comisario guerra 2.a " Antonio Guallart Alvarez de- To·

ledo •••.••••••.•..•.•.•••..
Idem Otro••.•...•. ·••·· ) Vicente ViqueirlliFlores Caklerón
Idem , Oficial l.0. • • • • • • •• ) vVenceslao Al\'a.rez García ••.•. :
Idem. , •••.••••••.•••••.•••.. Otro , •...••••• ) Augusto C. de Santiago .
Idem••• _. • • • • • • . • • • . • • •• • • .• Otro ........••• ·•. »Pablo Ibáfiez Martinez..•.••••..
Idem..•.•••.•.••.........•.. Otro .•..•..••• ••·· » Juan Rodríguetl Carré•••••••••.

Ifem Otro 2.°...•••.•••. ) Julio Zanón Rodríguez ••••••••.
1:dem •••.•••.••..•.•..•.•••.• Otro 3.° » Mardal RubinoB Arizavalo .

Idem••••••••••••.••....•.••. Oficial 3.° .•.•.•••• D. Florencio Lázaro Sala, ••••••••.
Saiüdad Militar.•••••.•••...•• Médico mayor ..••• l> José Cabellos y Fúnes .••.••.••.
Idém ••••••••• ' Otro ·.. »Hérmenegildo Bil1mori Pardo ..
Idam ••••.•••••••.••...•..••. Otro 2.°...•.••.••. »Arturo Fernández Fontechá...••
Idem _ " •.•.•••. " Otro provisional. " »Eduardo Romero Fraile .
Ingenieros de Corufia. • ..•••.. CoroneL.......... »Manuel COrtés y Agulló •.•••••.
Idem del Ferrol. •• _••.•.•••••. Teniente coroneL.. }) Antonio Vidal y Rúa••••..•.•••
Clizadores de la Habana •.•••• ' Segundo teniente.. ) Gabino Vinuesa Lablanca ••••••
Idém ••••• .-•••.••.• .- .• ' ••.•• ' Otro .••.••. ;;..... »Manuel Losada Lebón .••.••••••
Idern •.•.•••.•.• '" '" ••• , ••. Otro....... • •• • • •• ) Ricardo Miranda Núl'iez •.••••••
Rég: Ini." de Isabel n Primer teniente ••.. :t Santiago de la Hoz Rincón ••.••.
Idem •.•• , •••••• , •..... " .•. , Otro.............. ) Gaspar Bravo Ayuso •••••••••••
Id~m ••••.•..••••••.•••.••.• , Sargento.......... »Nicanor Cianeros Crespo.•.••••..
ldem.... Primer teniente... »Gaspar Bravo Ayuso .
Idem de Toledo.•••.•....••... Segundo teniente.. »' Toribio Murtoz Gómaa••••.•••••
Idem ••••....••••.•• : •....... Sargento•..•...•.. Pedro Alonso Orespo .•••.•••••••••
Mero del Príncipe •• , •••..••.. Segundo teniente •• D. Diego Cabrera Morales .•••.•••.
Idem Sargento ...•.••••• Pedro Yáfiez Cidóll.•••.••••..•.••.
Idem •.•..•.•.•.•......••..•. Segundo teniente •• D. Leonardo Go:r.zález Lorenzo .•••.
IdeDi de Burgos...... • •..• , .• Otro••.••..•.••• •. ) Carlos Casl:.rillo Martin&.ll .••...•
Idem Sargento ..••..•••• Antonie Go'nzález Salou .
Idem Comandante •.•••• D. Felíchmo Gate Gete .
Idem de Luzón .••• " . " ••.•. Primer teniente.• " »An~el Río Freire ••.••••....•.•
Idero. Segundo teniente.. »José Pardo Quintana .
Idem •... , .•..••..•........• Otro ..•• ,......... » Valentín Roldán García •..•••••
Idem de :Murcia .••• ,., ••••.•• Otro, ••.••..• , , ••• [ » Manuel Quh'oga ••••,•.•.. " ••.••.

h » El mismo •.••••.••••.•••• , •••••••
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10 Y 11
10 y 11
10 Y 11
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10 Y 11
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10 Y 11
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24
24
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24:
24:
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ValladoU~ ••••••••••• IDesempel'iando las funciones de- su deBtino á la i~ediaeióndel
l ID'omandante en Jefe, fuera de Bn habitUlll resWenCla.

"Oorufia ••••.••••••••.•.

~~:: \COift el Comandante en Jefe, según~ expedido en Valladolid.
Idem: : : : :: : : : ~: : : : : :, e-n 21 de apsro.
Idem te .

Oviedo . , .•.••••..•• 'jAIriStir como ~cal á un COnsejo de gne .rra.
León •.•••••••••••••• Desempefiar el cargo de Submspectm: "interino.
Idem.••.•••.••••••.• Ayudante de Elicho general.
Pontevedra .•••••.••• t
Corulla •.•••••.•••••• Cobro de libramientOtl.
O\'iedo .

I
Pontevedra •••••••.• '1Lugo ••.•.••••.•••• ,.
Lugo y :¡rerrol. •.•••.•.
Santiago Asistir á subastas de s.ub5iB-tenV,ias.
León y zamora•...•••
Orense, Santiagoy hn..

teTedrn .
Gijón.•.••.••..••••.. Idem á una subasta de traV.sportes.
Lugo, Ponteved1l8l" Vi-

go y Orenee Idem como secretario' 61fbastas de Bupsistencial!.
Vigo Itlem como id. á una. sur,asta para la venta del castillo de SAlVA-

tierra.
León y Zamouo•••.• ,. Idem como íd. á UD'U".1basta de subsistencias.
León •..•••••••••••.. ¡
Pontevedra•••••.••.•. ¡ReCOnOcimiento dIlG :reclutas.
Idem•••.••••.••••..•
Corufia ••.••.•••..... !ACOmpafiar fUll!lS9,il expedicionarias.
Vigo y costas de Galicia Reconoci~iento de las costas de .G~l.iciay estudio de sus defensas.
Corufia •.•.••••••••• , ConferenCla>,:' ll;t'.n el general de dIVISIón D. Rafael Cerero.
Pontevedra .•.•••••••.
Lugo ....••••••..••••
Pontevedra ..•.••••.•
Corulla ,.
Zamora .
Palencia••••••••••..•
Corn.fia .•.•••.•••..•• ~Recepciónde reclutas.
Santlago. " •••.. , .
Palencia .
Orense•., •.•••.•.•••..
Palen:.:ia .
Ore'4se.•••.•..•••....
': aUadolid ••••.••.••.
Palencia ••••••.•••...
COrl1fta •.•.••••.•..• '¡'conducir tuerzas para Cuba.
Ferro!. , Idem baudales para destacamento de dicha plaza.

..Idem ..••••••.•.•••.• CC''-údncir reclutas para dicho destaeamento.
Monforte ••.•..•••. , ',¡ReCepCión de reclutas.
Pontevedra , •• ,' 1 , • •• Cobro de libramientos.
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1S6 lO, ootuBre f8!fJ.

Señor Otl.pitán general de eatalllña.

Señor Ordenador de pagos de Gana.

A;i.~·

.,:...••~,
Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que V. E. CUl'f!ó 4','>

este Ministerio con su escrito de 18 de aeptiembre últimot:
promovida por el comandante ma.yor de la Zona de reclllta-'
miento de Mataró núm. 40t en súplicll.·dllt autorización pm:a·
reclamar, por adicional al ejercicio oorrado de 1895·98, le
cantidad de 16'68 pesetas, en concepto de ilndemnizacienes
devengadas por el capitán habilitado' de aicha zona, Don
Juan Alba Berdeguer, el Rey (q. D. g.), y en su nombliela
Reina Regente del Reino, se ha servida disponer se mani.
fieste á V. E. que no es necesaria la real anden que se solí·
cita, según lo dispuesto en la de 14 de sEfPtíembre oit8.do(IDIA~

mo OF.l'CIAL núm. 2(6).
De real orden lo digo á V. :ID. parte en conooimienoo y

efectos consiguientes. DiOO'guarffil á V. E. muchos aÍl!Os.
Madrid 8 de octubre do 1896.

Señor Capitán general de Ciltaluña.

Saflor Ordepador de pagos de Guerr•.

AzCÁRRMilA

Señor Clayi1lán g,enera'l d'e-~. l.fa¡wa1'Jl1l1 Vascagada••

.-~

Jtxcmo. Sr.: En viBta del escrito de V. E. de 16 de
septiembre anterror, con el que' remite instancia yromovida
ti 611 autoridad por B.a JJicae1e. UriM, viuda de ti. Juan Ta·
lledo Garay, en súplica de que se le abone elsegtm.do pmzo
de 11.394J18 pesetas, que en concepto de indemwt«ci6n 'por
~ilOB y Darjuicio& slHridoa, durante ltl. última ~rra civil"

· en- ana t'8i3a de li'U propiedad, doo(mrinada cBarrando Uri·
~, eft" 1ft. jiffiedieeíÓft'lie-Bith30-, J:e-~ll'le8ft88i_ ~ sn
esposo en real orden da 12 de marzo de 1888, el .y (qu~

DiOi. ~.d6),. Yen !iU nomnJl& :r.a. Reis.8. ltagenw del ~ino.
, ha tenido ~ bien disponer se- 1ÍUl.IlIfi.~oo á V. :m~ ~ no es
posible abonar la indemnización que solicita :úu ~teresad.a,

fnierin no se incluya en presupuesto el crédito ntfCesa:rio
· para~81 éBtlr y- dm:nl1B' reút8.máct6lié~ áltlttógas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efecfns. Diol! guaré!.'e á V. ]l. m.uch~ años. Ma
drid 8 de octubre de 1896".

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. P, g.), y en su nOO.lbre la Rei
na Regente del Reino, se he. I!ervidu aprobar lal! oomisio·

· nas. de que,V. :ID.. dió, awm.ta. á este. Minismrio. e.tl. 8. de. sep·
tiembre próximo pasado, conferidas en el mes de agosto
último al p~rsonalcomprendido en la relación que á conti·
nuación se inserta, que comienza- con D. Pedro Pasoud
Pascual y concluye con l). R:emigio !liguel Delgado; declarán·
dolas indemnizables con los beneficios q.ue señalan los aro
ticulos del reglamento que en la. mismtt se expresan.

De res,l orden lo <ligó á V. E. p.ra- SI1 OOfI.ecimi~fl:to y
finel3 consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos añOI!.
Madrid 8 de octubre de 1896.
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Comlal.ón Qjlnfedda
Puntos .

donde se de~mpeM
la oomll;l.ón

~la.cidtJ ((#~ 8~ ci!a

NO~Cl&!!M:

A,1ltículos
ditl ~gl.tunento

p rool Q;rden
lW. q.ue, están

I 1 L opm;!r~jldOIl 1---.--.....-...----,...--..1. . L'
Ánnu ó.OnelpOll

7.ena ae Manresa, de plantilla•. Segundo teniente •• D. Pedro Pascual :f'asllual •.••••• u ~ Ba~celona•••.........r
Idem de Matare, de íd.•.•.•... Papi~.••••.••..• "Juan Alba Ber<b,gutlr............ 24 ~dem , ..
IIIi:1n de Villafranca, da id..... Otro.............. »Tomás Herranz.HlI:;t'o .. .. •...... 24 J:dem.. .. .. .. . • .. .. .. b lib mi t
:BiIg. de Ontoria, de id•••••..•• Otro »Remigio Migue),; DiIlgMO........ ~ dem................ El rar Ja ,e:o~
Idem. de El Brnch, de id Gtro.............. » Eduardo Rodri&ttez S<»-ialiO ~ ,Idem... .; .
14em de Matare, de id..•.•.•.. Otro .•...•.•...•.• »Luis de Diego L4pez .•••.• ','" '.' U Idem••..•••..•...•.•
I4Iem. Cab." de TrllVilio .•.•.... 'Primer teniente,... »Baldo~eroLó~Mal't{)qui .•••. 2i Villafranca .••.••.•.. \CondUCir caudales.
Tdem id. de Tetuán •.•••••.••. Otro.... .... .... •• »Sergio LuciloS Mei:ca.d~. ••••••••. 24 Barcelona..••.•....•. Tota{ilmr con el P81:que de Artillería.
~mandancia de Ingenieros de

Gerona •.•.••• '" ..•••••••. Capitán........... » Marie.no Valls Sti.c:dstán ••••• •• • 10 Y11 Hostalrich •• , ...•...• /Pracijc& un l'6lconQQim.iento en el castillD (:re&l Elrdetl telagráfic3ó
1Bgen1eros Otro... . . . . • . .. •.. »Benito Chlea C~bó.. • '" .. • 10 yo 11 Cardona , .• ) de 18 del actual). '
Zona de Tarragona•••.••••••.• Primer teniente.. .. » Pedro Jordán ~el.>tas... • ••• ••. 24: Lérida•.•••••••••.••• Conducir illdividuos Pf.ra.el regillliento de .&ragón.
lleg. Eva. de Gravelinas Capitán........... »Nicolás Alvarez Au¡egeirfiS...... IGerona ..•.••.•...... Idem id. pªra el id de Gtdpúzcoa: .
ZOOa de Barcelona núm. 60 Primer teniente »Juan Fornet y lWmera oo... • Lérida Iqelp. id. para el id. de A.ragón.
Idero Otro.............. »José Vifias Tey................. . Tarragona Idem id. para el íd. de Albuera.
Idem de Gerona •••••••••••••• Capitán........... »Satnrio AnaiJlll.... •.••. Barcelona...•........ Idem id. pElrll" Cas¡ado1'6S de Alfon¡¡o XII y FigWlr~.

ldem : Otro.............. »Laureano V:illaa. - U6 del de ZOIlU militaru Idem IdeIQ. id. para el regimiento de Asia. .
100m de Lénda Otro ~ Romual.do Miró SuJiqner........ ~dem Idem id a el id d .A.1_· T h Fi
Id.ero •••.••••••.•.•••••...••• Primer teniente...• »El;,J.rique Por~ Oastaners........ . dem...... .. .••.•••• . p ra . e quansa, ....uc Ana y mer....
Idem de Mataró.•••.•••••••••• Capitán........... »Antonio HU(U'tllo8 Mole.r81 ••.•••. igueras .••...•.• '" . Idem id. pILra el id. de AfM.
Idem de Villma:nca Otro.............. »Tomás HerrllollZ Raro.... arragona Idem id. para el id. de Navarra.
100m de Mamesa Otro »Manuel Sala Casanova........... Barcelona Idem :íd. para el id. de Almanaa.
JUlg. Infantería de Navarra Médico 2.0 .. •• »Luis So!er. . .. • .. . . .. .. • • .. .. .. 10 Y11 Reus oo " A un reconociIQ.ien.io i~di9iªl.

..Ooorpo Jurídico T. auditor de 3.a... »Jesé M. Sentmenat y Fontcuberta 10 y 11 Manresa F¡scsl de un Consejo de guerra.
Reg. Caballeria del Principe •.• Capitán........... »Miguel Garcés de Mancilla...... 10 Y11 I'lem••••.•.•••••.•• '/VOOllles d 1 id
ldem Infantería de San Quintin. Otro•••••••• , • •• .• »Vicente PIUIOS Pintos..••••• , •• .' 10 Y 11 Idem .••...•.•••••••• ~ e em.
Zona de ~arragona••••• : •••••. Co~ndll,nte...... »Joon.S~l'lc.b;ezCalltalejo•• , •••••• IU6 del de ZIlIIB.I mlIitllr6l1<Ji.Uafel1 .•••.••.•..•.•{:practicar diligen~s judiciales.
R8g. Inf. Rva. de Ontor18.•••• CapItán........... »Remlglo :M)guel Delgado.••••••. j VIlla.frllllclldelPan"dé5 VQcal de un ConseJo de guena en t'okij..

I I '

Madrid 8 de octubre de 1!l~. ~q..l
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~OI:nO. Sr.: En vista de lo expuesto por V. :Jj:. á ~I!te

A1'iniateiío en su comunicación de 1.0 de septiembre pró.
ximo paaatlo, el Rey (q. 0'. g.), Y en su nombre la Reina 'Re·
gente del Reinó, ha' teniq.o á bien ap~bar la conceaió~de
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la v.en·
aión mensual de 7'50 pesetas, vitalicia, hecha'por V. E~ tí
favor del corneta del primer batallón del regimiento I~n.
tería de Isabel II nÚm. 32, Baldomero Rey Fel'nández, en"re
compensa al comportamiénto que observó, resultando heri
do, en el combate sostenido contra los insurrectos en la cEs·
tación Viñas) (Las Villas), el día 24 de julio del corri!3n-
te año. ' ,

Oe real orden lo digo ti. V. E. pll.r& SU oonooimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. :S. mu~h~ ~ft~. ;:a.
drid 8 de octubre de 189ft ,.

~ÁRRAG.l.
~ \ ~

Excmo. Sr.: En vista de 10 '~p1J,!3EI~ P9r y. ~ ~ EY3~. '
Ministerio en su oomunicación de 7 de septiem,~~ :Pr#iinq,
pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Raina Bege:p.tE\
del Reino, ha, tenido á bien aprobar la <!on~ón de crUl!i, dl:\
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pens!ón
mensual de 2'50 pesetas, vita,licia, he,c:Q.a por V. E. á favor
~e! conducror de tr~n y cabo ~l ~~~allón de Voluntar¡.os
Urbanos de la Habana D. Escolástico LÓpllZ Ve~, en recom
pensa' al Compor~rnieúto que obs~vÓ;r~s}11t&nd()~heri9.o,
en 18 defensa. de untre~ en Bac~nagu!l,'lós 'di~ 16, 17 y' 18
de agosto Óltim~. .. . .. . ,

De real or~en l~ digt;J á V. E. para, 8}1 conpoimientl : y
efectos consiguiéntes, Dios guSl.rde á \;. E. 1ll:uchoa añ9i¡'
Madrid 8 de oC~\.Íb¡:~ de 18~6t ,.. .

-r. '. .

AZCÁRUGA

~ñor General en Jeje del ejército dQ la ula de qtIba.

~

Excmo, Sr,: En v:ista de lo E'xpuestop<1r V. E. á ellte
Ministerio en su cf·¡mun,icación de 28de ag()sto último, .el
Rey (q. D. g ), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha ten,ido á bien aproqa¡: la CO;nce&!óp. de, crlÍz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual de
2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á favor del capo
del escundrón, de Caballería de Sagunto, núm. 8, .an,el
Clos Castellar, en re.co1L\penaa al cQJXlP(lrt~ttliento que ob.
servó, resultando herido, en, la defensf\,d,el fuerte (Marin)
(santá Clara), en la npche del 18 dejunipde! corriente a4o•

De .rea~ ord~n lo digo á V. E. parIA su conocimiento l y
efectos cor¡siguientes. Dios g1,larde á V. E. muchos añl¡)s.
l\fiddd 8 (le o()tubre de 1896.

AiOÁl.'UU.GA

Señor General en Jef.e del eJ~roit. eJ. la: Jala.~ Cuba,.

Señor General en Jefe del ejéroito de la isla da (,juba.
~ ~

rito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual de W50
pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á favor del boroPelo
movilizado de la Habana Julio Gonlálex Mendon, en reclom
pensil, al comportamiento que observó, resultando herl,do,
en la defenlla del fuerte «Rojas) (Las Villas), el día 2? de
junio del corriente año. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 1896.

AsoÁRBAGA
, ;

Señor General en Jefe del ejér-cito de la'illa de Cuba.
, . L' "

~

10ootub,re il89~188
• :a::

_.-
Safiol'- Capitán general de cataluña.

Safior Ordenador dQ pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos del Cuerpo de Veterinaria Iilitar, oorresp¡;mdiente
al mes de la fecha, el Rey (q. D. g.), yen su nonibr6 la
Reina Regente del Reino, se ha servido di¡¡poner"que los
opositores aprobados D. Antonino Tatot- Vásquel: y D. Ricar
do lIIuño:a: Sebastián, con residencia, respectivamente, en
Novallas (Zaragoza) y Benifayó (Valencia), ingresen en el
89rTicio con. el empleo de veterinario tercero del ~xpreaado
cuerpo, en el que disfrutarán la efectividad de esta fe<lha.

De real orden lo digo á V. E. para su oonociniientó y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOBañoe.
Madrid 8 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Safiores Capitanes generale! de la tercera y quinta regiones.

Excmo. Sr.: En vista de lo ex:pueeto por V.E. á este Mi
nisterio en su comunicación de 28 de agosto último, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente d~l Reino, ha
tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata deí Mé.

_.-
RECOMPENSAS

l.a S»XlIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á esti
Ministerio en su comunicación de 2 de septiembre próxim~

pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina I;tegente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de ciuz de
plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión
menl!lual de 2'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á. favor
del guerrillero de la guerrilla local de Fray Benito, Crispín
Bicardo Torres, en recompensa al comportamiento que ob
servó, resultando herido, en el combate sostenido contra los
insurrecto! en los «Mineros de Fray Benito:!> (Cuba), el dia
11 de febrero del corriellte año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alios. Ma.
drid 8 de octubre de 1896. •

AZCÁRRAGA, ;

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
. 1

INGRESO EN EL SERVIOIQ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la relación que
V. E. remitió á ¡ste Ministerio en 18 de septiembre próxi.
mo pasado, por el total importe de 220 peeetas á que as
cienden los gasto! de viaje ocasionados al personal afecto á
la Comandancia de Ingenieros de Gerona, por visitas he
chas á las obras del fuerte de San Julián de Ramis durante
el mes de agosto último.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1896.



1~

AJoÁRRA:GA

Señor Genexal 6ft Jefe del ejército de la isla de Ouba.

8'.. rmoo¡Ólf .

:H1xcmo. Sr.: En vista de la obra titulada.A~pa~'a

un diccionario Zegi81ativo pam la Guardia Oivil, escrita por el
capitán y primer teniente de ese instituto!). Lorenso Rubio
y D.¡lduu6Io Sooo, que V. E. remitió á este Ministerio con
I!uoomunicación de 11 de julio último, el Rey (q. D. g.), y.
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
el informe emitido por la Junta Consultiva de Guerra, se
ha servido disponer que en las hojas de servicios de dichos
oficiales se les anote el mérito contraído con el trabajo de
referencia.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonocimieato y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: ]!ln vista de lo expuesto por V. E. á el:lte
Ministerio en su comuxaieación de 1.0 septiembre próximo
pasado, elRey(q. D. g.),y en Bn nomb'rela ReinA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz
de plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensiÓll
mensual de 7'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á fa
vor del sargento del escuadróIl de Volunta1'ÍQ8 movilizados
Cha~lgorI'i1!l de Macagua,l&sé enervo Gilrcia, en recompen
sa al comportámiento que obaervó, resultando herido, en el
combate sostenido contra los iDt!lunectoB en el ingenio «San
Farnando) (Matanzas), el día 24 de ábril del corriente afio'.

De real orden lo digo á V. !l.. para s~ oonocinúento y
efectos consiguientes. DiOl!! gu.rde á V. E. muchos años:.
Madrid 8 de ootubre de 1898.

AsoÁRRAGÁ

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

cia núm. 37, Adolfo Alvare. Alvares, en recompensa al como
portamiento que observó, resultando herido, en el combate
sostenido contra los insurrectos en el campamento de «La
Gabriela) (Pinar del Rio), en la noche delS1 de marzo del
corriente año. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conoqimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. B. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1896.

AzoÁBRAGA.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.
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A~Á

safiO!' Geneml 6'0. ¡-efe da! 6J&-eito tI~ hlsla de G>a)M.•

Excmo. ,Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 2 de septiembre próximo
pa/lado, el Rey (q. D~ g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenid-o á bien aprobar la concesión de cruz de
plata del Mérito Militar oon distintivo rojo y la pen<:ión
mensual de ~'óO peseta!, nI) :vitalicia, hecha por V. E. 8.
favor del soldado del primer batallón del regimiento Infan·
teria de Alava núm. M, Bartcrl.omó IIillán Sánohllz, en re·
companea al comportamiento que oblilervó, resultando heri·
d(T, en el oomira:te soBtenido contra los insurrecto! al con..
ducir un convoy á Nazareno y Güinia. dle Miranda (Villas),
el día 18 de junio del corriente año.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y
efeoms con8igui.entes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre, de 1800•.

~Á

8efior~ne~as. Jete' delllfénlüo lb; la isla de Cubá.

Excmo. Sr.: En vieta de 10 expuesto por V. E. teste
Ministerio en su comunicación de 1.0 de septiembre próxi.
000 pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Ra·
genta del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión de
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo y la peno
sión mensual de 7'50 pesetas, vibUcia, hecha por V. E. á
favor del soldado del primer batallón del regimiento 1nfan
teda de Luron núm. 54,Osorio Alvares López, en recom
pensa al comportamiettto -qM observó, resuttand'o herit'ttl,
en el combate sostenido cont-:&a-lea insurrecto!:! en el tren de
Sagan á Santa Clara, el dia 26 de junio del corrwnte a110.

Da r9al orden ]0 digo é. V. E. -para su conocimiento y
efootos collBiguientes. Dios guarde á V. E; mucllos años.
Madrid 8 de octubre de 1896.

---

Excmo. Sr.: ln Vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comUl:licaóión de 28 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Y en S11 nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de ·cruz, de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensnal
de 7'50 pes'etas, vitalicia, hecha por V. E. á favor de los

. soldados del escuadrón de Caballería de Sesma nÚm. 22,
Amador Fernández Martines y José Pérez González, en recomo
pensa al comportalIffim"to que obaervaron, resultando heri·
dos, en el combate sostenido contra los insurrectos en Ceiba
del Agua (Habana), el dia 6 de mayo del corriente año.

De real ord~n lo digo á V. E. pa~a lila conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. m. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejercito de la isla de Cu.ba.

l!lx{Jmo. Sr.: En visfiR de lo expuesto por V. E. á eete
MinlÍilterio en su etlmunicación de ~8 d-e agosto último, el
Rey (q. D. 'g.), Ye-neunombre la Reina Regente del Reino,
hatenido'a bien ftprobar la concesión de Ql.'UZ de plata del
Mérito Militar oon di.tintivG rojo, y la penaión mensual de
2150 pe'Set&B, no vitalici'a, liecha por V. E. á favor del Bar"
rento l'hl primer bMVtdló'n del resimiento InAln1llria de Mur·

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E. de 7 de sep·
tiembre último, dando ouenta del importante servicio pres
tado por fuermt de ese instituto perteneciente á la Oo·
mandaneia de Ruelva, reali!i.lando la perseoución y captu
ra del criminal Antonio Gómez López, cuyo hecho tu.V'o lu·
gar el día 4 de agosto. anterior, el Rey (q. D. g.), 'Y en s:u
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido í bien di!po.
ner que en su Real nombre se manifteate al comandante
Don. José Sanjuán Fernández el agrado con que ha vÍlilto el
celo que ha demostrado en este servicio.) 'Y otorpr Las recom
pensas que se expresan en la siguiente relación, que da oo·
mienzo oOn el capitán D. Jl.ullbio BtdaJ¡o ., CordÓD y tell,wi..



Guardia de 2.a•••••••• Vicente SAla Font.
Otro ••..••••••..••... Cayetano Pérez Sánchez.
Otro .......•......... Pascual RieJ,'a. Ta,berner.
Otro •...•.•.•........ Vicente Vila VilanoYa.
OLro ..••.•.....•....• Antonio Vila Ponto
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na con el guardia Antonio González PaUáns, todos los que
han coadyuvado á la realización de la expresada captura.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drH 8 de octubre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

BelacUn que se cita.

Clases

Relación que se cita

NOMBRES

NOMBRES
..

Recompensas otor
gadas

Madrid 8 de octubre de 1896.

Capitán.••••••• D. Eusebio Hidalgo Cordón•.••
Primer teniente. ,. Francisco Marqués Sánchez.
Segundo ídem•• Ji> Jerónimo Rubio Moreno ..
Sargento ~ •• José Pérez Ramos MeJ?-ción honor!·
Otro BIas Delgado Moya fica.
Cabo •••••••••• José Asencio Pérez•••••••••••
Otro.•••••••••• José lbarbure Estirado.•••• , ••
Otro•••••••••• , Fernando Gómez Sánchez••••• I

~
cruz de plata

Guardia de 1.&.. Juan González Trigo.. • •• . • • • • del Mérito Mili·
Otro de 2.&••••• JOflé SAnch8lil Martín.......... tar con distin·

I tivo blanco.
Otro de 1. Simón Marqués Sosa •.••••••••J
Otro•••••••••• ' Juan DiSl'J. y DíSl'J.•••••••••••••
Otro 'le 2.a ••••• Juan 1?"arona Pefia..•• : . '" '" Mención honorl.
Otro .•••••••••• AntOnIO Seq.uado coneJo••••••\ fica
Otro. •• • .. ••• •• Bonifacio Ramos Pérez... • • • • • .
Otro. • • • • • • • . •• Ignacio Garcia Cabia .
Otro. • • • • • • • • •• Antonio González Paliána•••••

----.,......:.-------_--:'----
Madrid 8 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: Accediendo el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, á lo propu6sto por V. E. en
su cÓlI).b.nicaciÓn'de 26 de septiembre último, ha tenido á
bien conceder la criIz de plata del Mérito· Militar; eón dis
tintivo blancO, allargento de ese instituto Santiago ~artín

Sánchez y á'los guárdias primero y segundo llianSanz"Esta
bllly~.acinto Berrero .RodJ,iguez, como recompensa al im
portante Servicio prestado logrando la captura de dos mal·
hechores que vagaban por la província. de Tarragona, auto
res de·díversos roooS cometidos en la misma.

. De :r8al orden lo digo ti V. E. para sU conocimiento y
demlÍi efectos. Dios guarde á V. E. muchO! años. Ma~

drid 8 de octubre de 1896.
AsoÁRRAGÁ

Señor Director general de la Guardia Civil.

•••
Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E. de ~.o d,e sep·

tiembre último, el' Rey (q. D. g.),' yen su nombre ia 'Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la cruz de
plata del Mérito Militar, con distintivo blanco, al cabo de
6!e instituto Pedro Ibars Gayá y mención honoriftca á los
cinco guardias de la Comandancia de Alicante que aparecen
en la siguiente relación, que comienza con Vicente Sala Font
y termina con Afttonio Vila Pont, por su distinguido como
portamiento descubriendo y dando muerte en lucha al cri·
minal Salvador Dominguez(a) Bombo, el dia 17 de junio
último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO!. Ma~

drid 8 de octubre de 1896.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.~, y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido:á· bien od.dce'der la ' cruz de
plata del Mérito' Militar, con distintivo blanco, al cabo de
ese instituto JIan..el Barroso Loarca·y mención honoriiicaa!
corneta llacario lIartín López, en recompensa al distingui
do comportamiento que observaron logrando la captura de
José Silverio Rodríguez Hidalgo, autor de un robo efectua
do en la Delegación de HacIenda dé Eapaña en Parfa,''yd,e
cuyo serviCio dió cuenta V.E.' á 68te Mimsterio en su oOÍnu':
nic&cióri.de 15 de septiembre último.

De real orden lo digo ti. V. E. Para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardé á V. E. muchos'·añOB:
Madrid 8 de octubre de 189'6. '. ,

MoÁRRAGA

Señor DireCto~ gener~ de l~ GuarcÍia Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina ~gentedel Reino, á 10 propuesto por'V. E.' en
su eomtinicación de 17 de septiembre .ú.ltimo, se- ha servidó
otorgar la cruz de plata del Mérito Militar, con distfutivci
blanco, pensionada con 2'50 pesetas mensuales, al cabo José
llartín Delgado, y la misma cruz, sin pensión, á los guardias
Francisco Revisiego JIIendoza, Juan Ilate08 Gntiérrez y Anto
nio Pendón Bernándes, todos de la Comandancia de .Málaga,
por su distinguido comportamiento persiguiendo y dando
muerte en lucha al criminal Manuel Rodriguez Gutiérrez,
autor del robo perpetrado el 12 de julio en el molino de
Teja, término munioipal de Barrios (Cádiz). \

De real orden lo digo· á v. E. para Su conocimiento y
demás efecto!!. , Diós guarde á 'V. E. muchos 'afias. Ma~

dríd 8 de octi:lbrede 1896." "
AzcÁ.lmAGA

Señor Director general de la Guar4ia Civil•_.-
RETIROS

7.& SECOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 de julio próximo pasado, cursando
instancia promovida por el comandante de Estado lIayor del
Ejército D. Luis Torros y Quevedo, solicitando se le conceda
el retiro para Santander, y dando cuenta de habérselo anti.
cipado lIn virtud de las facultades que le estan conferidas,
el Rey(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei..
no, ha tenido á bien acceder á la petioión del recurrente y
aprobar asimilílmo la determinación de V. El. j siendo, por
lo tanto, baja por fin de dicho mes en el cuerpo á que per
tenece, yabonándosele, desde la fecha en que acredite, por
medio de cese, que dejó de percibir BUQldo en el Ejército, el:

•1
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háber proVisional de 75 peeetas mensuales, correspondiente
al 'é!n:pteo de capitán y con arreglo á los afias de servicio
'que cuenta, uua vez qUl!l no ha cumplido dos afios de ejer
ciéÍo en el empleo de comandante; cuya cantidad le Será
satigfeclia por la Delegación de Hacienda de aquella provin
cia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina infor
ma actlrca de los ,derechos pasí'vús 'qtre en definitiva le pero
tenezcan.

De real orden lo digo a V.E. pÍU"8 su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftOl!l. Ma·
drid. 8 de octubre de 1896.

AzcÁBRAGA

Safior Capitán general de la isla de Cuba.

Señares Presidente del Consejo Supremo de Guerr'l y llIarina
y ClfPttán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 15 de julio último, cursando instancia
promovida por el capitán de Caballería D. Gabriel Roselló
Bru, ~'lfclt8'i:tdo ile 1elcon~da 'EH retiro ps.ra VfÜenam., ydan·
do cuenta de habérselo anticipado en virtud de las faculta
des que le están conferiditS, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del recurrente y aprobar asimismo la ~e1iermi.
nación d~ V. E.; siendo, por lo 'tanto, baja por fin 'de diclio
mes en el 'arma á que pertenece, abonándosele, desde la fe
cha en que acredite, por medio de cese, ~ue dejó de percibir

• sueldo,;en el Eiérc,ito, el ;!:ulber ,pro_vi~onal de 100 peSe~s

mensuales, que le corresponde con arreglo á los años de
semcios que cuenta; cantidad que se le satisfará por la De.
legación de Hacienda de aquella provincia, ínterin el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de
rechos ,pasivo8 que en definitiva le pertenezcan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás el'édtós. :Dio~ -gtíarile 't\ v. '!l. muchos 'ai'iaa. Ma·
drid 8 de octubre de 1896.

~ÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: ;En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 30 de julio próximo pasado, cursando
propuesta de retiro para la Coruña, hecha á favor del sar
gento de cornetas de Infantería José Fraguela Casal, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar dicha propuesta; debiendo abonarse
al interesado, desde 1.° del mes siguiente al en que cause
baja en activo, por la Delegación de Hacienda de aquella
provincia, el haber provisional de 75 pel!letas mensuales,
que le corresponde con arreglo á los años de servicio que
ouenta, interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in·
forma acerca de los derechos pasivos que en definitiva le
pertenezcan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 1896.

AZOÁRRAGA

Seilor Capitán general de la isla de Cuba.

Se:fiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la oetaYa región.

VUELTAS AL SERVICIO

6.a SEOOroN

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infanterla, retirado en esta corte, D. José Gond
lez lIartín, en súplica de su vuelta al servioio activo oon
destino al ejército de operaciones de Cuba, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimax la petición del recurrente pnr existir ex
cedente de su clase, y porque, dada su antigüedad, le corres
pondería ascender á comandante, siendo ilusoria para el
servicio su vuelta al Ejército en su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
notroia del interesado. Dios guarde á V. ':fil. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1896.

MA.RCELO DE AzOAiuu.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y :Extremadura.

Excmo. Sr.: ~ vista -de la. instanom pronrovida ,por el
capitán graduado, primer tenienta de Infantería, retirado -en
Santiago de Cnbá', D. lIanuel Tachó Fernández, en súplica
de su Vilelta M servicio con destino al ejército de operacio
nes de esa isla, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar 1& petición del
recurrente, porque, dada su antigüedad, le correspondería el
ascenso á capitán y serfa ilusoria para el servicio su vuelta
al Ejército en el empleo d" que ge halla en posesión.

De real orden lo 'digo á V. E. psra'su conocimiento y
'n'Oticia dal interesado. Dios guarde á V .E.muchos años.
'Madrid 8 de octubre de 1896.

Séñor Capitán general de la isla do Cuba.

lem:t'Ct1L:ARES YDISPOSiCI~NIS

de 1'& SVbseoretaría '1 SeooionGa de eate Kln!sterlo
)''de las Dlteooionea~.

MATERIAL DE ARTILLERíA

11," SECCI6N

Oircular. En vista de las observaoiones hechas por los
regimientos LO y 2.tl de montaña durante las eBcuelas práo
ticas del año 1894, y de acuerdo con lo propuesto por el par
que de Barcelona, he tenido tí. bien ordenar las reformas
siguientes, en el material que usan los regimientos de dicha
clase.

1.0 Variar el modelo de eebetera, haoiéndola de menor
tam.año y suprimiendo los faldonciUos.

2.° En las cajas de respeto, substituir el revestimiento
exterior por un reoercado semejante al usado en las de mu
niciones.

3° El asta del esoobillón atacador del mismo diámetro
en toda su longitud, y la feminela sujeta á un tubo ouyo diá
metro interior sea el del asta.

4.° Variar la palanca de dar fuego y BU sujeciÓn á la
pieza.

5.° Aprobar la mordaza para estopines que usa el primer
regimiento de montafia.



192 te oct\lb~ 1898 &. O. mbJp ~

.-.J!It _1 ..
P1UUlONAL DEL lATEB.IAL DI lIlTILLBRÍA.

El Jefe de 1& Seec:lón,

E d-ua,.dQ Yef'fl-e. .

~ñor Director.del Pa,qne de ~:u.eri.4. B41'QllloJ¡a.

Excmos. Señores Capitán ~neral de la cnall&a regi6a yOr~

denaderde pagos de Guerra.

--------------....:.:--

:mn virtud de las atribuciones que me están comeridas
por dispo!llcioneB vigent-es, he tenido á bien nombrar auxi
Jjar de almacenes de cnfU'ta clase, con carácter provillional,
~egún pr~viene la real orden de 5 de julio de 1889 (Oolecci6n
.Legisltú'iva numo 812), y destino tU parque de A.rtillería de.
Barcelona, al allpirante J08éRam08 llartian, sargento del
p¡!lUer batallón de plaza. .

Dios guarde á V. S. muohOl3 añOl3. Madrid 8 de octu·
bre de 1896.

El Jele d9la SOO8iQn,

Eduard. Verde,

Señorea Jefes de los BstaDlecimientos de Artillería.

010

El ;¡ere de 1& l'leoelóll,

lfH..rdo Yer'de¡¡

Señer.as Jefes de 108 Establecimientos tIe Artillerb.

6.° Suprimir:L&s ftOeiteras y lWU' el talore de vaselina en ~ tu.ales rueda¡ del mater.i.al del:> ~tim~t.r0f3 por lAa df:ll
su lugar. ¡ l/ov.\W,Wln mQc1e,I.o 1875,e,g;¡.pElZalldo pw~ de .QQ~, .~p.

7.o Reemplazar los sotllft1es faroles por los que propone 1 :neo¡. i:líl ésta, armOneB Q.e .ca,rlO y ~j.a de can:~,.á:m~ Q\le
dicho regimiento, así como la linterna. \~ne~ pxo~e.r 4. !'IV- J:eCoutpo,ewn, hAc.i,enQo 1.0$ iltlS

8.o Poner en el índice de la romana un tornillo d'l pre· i pri~0iI10li pedidOB que prectsM. á la á1tiDJA., deap.gde
aión para poderla fijar. ! haber~Qo SU8 ex.iatenciM. .

9.0 Dotar de ocular el alza. , 3.0 En -w aYllJ;Lt:re¡;l modeJ.p 1875 ae ~Ilo!~ 00t\ QJP:tW.Wr
10. A.umentar la dotación de tltiles, para dotar cada pie. pro"risional, las ruedas actualmente reglamentatiAe I;'n el

Z!\ con dos palas y dos zapapicos. 1 mataria! de 9 centímetros, ínterin :no sean rempluad3s por
11. Revestir de C1il.ero la ufla del tornillo de punteria para I las que con~truirá la Maestranza.

evitar laa rebaba!. 4.o Ea las coustruccionE 8 encoo:aendadalt A esie uli!mo
Por el parque de BiU'celone. se remitité.n á la Maeatrama 8stableoip;¡iento en el prel!lente afio eoonómico, se tendrá pra·

de Sevilla 108 planos acotados de estas mejoras, y seis cajas sente lo dispuesto en e) art. 1.o
de la8 arregladaa por el primer regimiento de mGntaña, que Dios guasde á V. S. muohos afios. Madrid 8 de octu-
contienen: V~, Colección oomple~a de 81iUBtsdor; 2.a, Idem b~ d~ 1~6.

de carpintero; 3.a, Colección reduclda de herramientas de
ajustador; 4/\ Id~ looueid& de carpintero; 5.a, Respectos
de ¡acción; y 6.a, Caja de bs.stero, para que la! tenga. prElsen
1;es en las construcciones Buo~sivas. Oportunamente se cir·
cularán las láminas correspondientes en la colección de 1aIs
del material de Artillería.

Dios guarde á V. S. muohOi años. Madrid 7 da ooiubre
tIe 1896.

Oireulafo. En 'V'isia del ~n msuliadQ obienido en el
primflr regimiento lOOntado de Artillaria, 'MImdn -en.el ma·
terial deQ oent1mejj];~818B~ del&'V~~ modelo 1875,
duranie un perIodo experimental. de veinte meaes, y en SlTis
de ellos estf\ misma rueda con cubos reformdos, á propues
ta de la Maestranza de Artillerla de Sevilla, he tenido por
oonveniente disponer: . ..

1.o En lo llUcel.Í'VO, las ruedas para material 4~ .~.~p.tí

metros serán las actuales del avantrén modelo 1875; éste
Ui>ará. las mismas con cubo reformdo, seglin proyooto de la
Maestranza, llevando estampada la marca modelo 1875.

2.° Por loe parques de Madrid, BtIXgQII '1 Segovia, Y por
1& Maestranza. ~{1 &i'llla, i4i p¡:ooeial'R. á reemplamr las ac-


